  Diseño Metodológico de la Meta
VINCULAR 500 MUJERES Y HOMBRES CUIDADORES A ESTRATEGIAS DE CUIDADO (AREA RURAL Y URBANA) 
  
El presente documento metodológico y operativo establece los lineamientos para la implementación del componente orientado al fortalecimiento de las personas cuidadoras de la localidad de Usme, en el marco de una apuesta territorial que reconoce el cuidado como una dimensión estructural de la sostenibilidad de la vida y no como una labor subsidiaria o individual. A partir de un enfoque feminista, pedagógico y comunitario, el documento organiza las rutas de implementación, las estrategias formativas, los procesos de acompañamiento y los espacios de bienestar, articulando acciones dirigidas a mujeres y hombres cuidadores desde una perspectiva de derechos, autonomía y transformación de las desigualdades de género. Su desarrollo integra procesos de formación, sensibilización, cualificación técnica y reconocimiento social, buscando no solo el fortalecimiento de capacidades individuales, sino la consolidación de redes comunitarias de cuidado, la prevención de violencias basadas en género y la promoción de condiciones más equitativas para la vida cotidiana en el territorio.

1. Perspectiva, enfoque y justificación del componente
El presente diseño se fundamenta en una perspectiva territorial del cuidado con enfoque feminista pedagógico, reconociendo que las prácticas de cuidado han sido históricamente naturalizadas, invisibilizadas y asignadas de manera desigual a las mujeres, configurando cargas diferenciales que impactan su autonomía, su bienestar y sus posibilidades de participación plena en la vida social, económica y comunitaria. En este sentido, la intervención no se concibe únicamente como una oferta de servicios o actividades formativas, sino como un proceso pedagógico y político orientado a la transformación de imaginarios, prácticas y relaciones sociales alrededor del cuidado.
Desde las voces de las mujeres proponentes del proceso, se ha identificado una preocupación central: la necesidad de que las acciones institucionales no se limiten a la prestación instrumental de servicios, sino que generen procesos de conciencia crítica sobre el valor social del cuidado, su relación con la autonomía personal y colectiva, y su potencial para contribuir a la prevención y ruptura de ciclos de violencia basados en género. Esta preocupación incluye además una alerta metodológica importante derivada de experiencias previas en proyectos similares, en los cuales se ha evidenciado que algunas beneficiarias, a pesar de culminar procesos de formación —particularmente en conducción y obtención de licencias—, no logran incorporar de manera efectiva estos aprendizajes en su vida cotidiana o en sus trayectorias de autonomía económica y movilidad. En algunos casos, la formación o la licencia no se traduce en uso activo ni en transformación real de las condiciones de vida.
Esta situación no se interpreta como un problema individual de las participantes, sino como un desafío pedagógico y territorial que exige fortalecer el diseño metodológico del componente. En consecuencia, se incorpora un enfoque de apropiación significativa del aprendizaje, que busca garantizar que los procesos formativos no se reduzcan a la certificación o al cumplimiento técnico, sino que estén acompañados de ejercicios de reflexión, acompañamiento continuo, prácticas situadas y construcción de sentido sobre el uso efectivo de las capacidades adquiridas. Esto implica fortalecer la relación entre formación, proyecto de vida, autonomía económica y decisiones cotidianas, evitando que los resultados se diluyan una vez finalizado el proceso.
En coherencia con lo anterior, se adopta una perspectiva feminista pedagógica que entiende la formación como un proceso situado, vivencial y relacional, en el que el conocimiento no se transmite de manera vertical, sino que se construye colectivamente a partir de las experiencias, saberes y trayectorias de vida de las personas cuidadoras. Esta perspectiva reconoce que el cuidado no es solo una práctica doméstica o privada, sino una dimensión estructural de la sostenibilidad de la vida, que debe ser visibilizada, redistribuida y resignificada desde principios de corresponsabilidad social y de justicia de género.
Asimismo, el componente incorpora un enfoque de transformación de actividades históricamente masculinizadas, particularmente en el caso de la formación en conducción vehicular, entendiendo que el acceso de las mujeres a estos campos no solo amplía sus oportunidades de autonomía económica y movilidad, sino que cuestiona estructuras culturales que han restringido su participación en sectores estratégicos. En este marco, se establece de manera explícita que los cupos de formación en conducción serán destinados exclusivamente a mujeres cuidadoras, como una acción afirmativa orientada a reducir brechas de género en el acceso a la movilidad, la empleabilidad y la toma de decisiones sobre sus proyectos de vida.
En términos de justificación, el componente responde a la necesidad de fortalecer las capacidades de las personas cuidadoras —principalmente mujeres, pero también hombres— desde una mirada integral que articula bienestar, formación, autonomía económica y reconocimiento social. La vinculación de 500 personas cuidadoras a estrategias de cuidado no se entiende como un ejercicio cuantitativo de cobertura, sino como la consolidación de un proceso territorial de reconfiguración del cuidado como derecho, como práctica colectiva y como base de la vida comunitaria.
De esta manera, el componente se estructura como una apuesta de política pública local que integra formación, bienestar, movilidad, saberes productivos e inclusión comunicativa, bajo un enfoque de cuidado que busca no solo mejorar condiciones individuales, sino fortalecer redes comunitarias, promover la corresponsabilidad y contribuir a la transformación de desigualdades estructurales en la localidad de Usme.

2. Objetivos

Objetivo general
Fortalecer y vincular a 500 mujeres y hombres cuidadores de la localidad de Usme (zona rural y urbana) a estrategias integrales de cuidado, formación, bienestar, movilidad y reconocimiento de saberes, mediante procesos pedagógicos con enfoque feminista, territorial y de derechos, que promuevan la autonomía, la corresponsabilidad del cuidado, la prevención de violencias basadas en género y la consolidación de redes comunitarias que contribuyan a la sostenibilidad de la vida en el territorio.

Objetivos específicos
· Desarrollar procesos pedagógicos de formación integral en cuidado y autocuidado, que permitan a mujeres y hombres cuidadores reconocer el valor social de su labor, fortalecer su bienestar emocional, físico y relacional, y construir herramientas para la prevención de la sobrecarga y el desgaste asociado al trabajo de cuidado. 
· Promover la autonomía económica, la movilidad y la ampliación de oportunidades de vida de las mujeres cuidadoras, mediante procesos de formación en conducción vehicular y acceso a licencias, como acción afirmativa orientada a reducir brechas de género en sectores históricamente masculinizados. 
· Fortalecer la apropiación significativa de los procesos formativos, garantizando que los aprendizajes adquiridos se traduzcan en usos reales, sostenidos y pertinentes en la vida cotidiana, evitando que la formación se limite a la certificación o a la obtención de acreditaciones sin impacto en la autonomía y el proyecto de vida. 
· Impulsar la transformación de imaginarios sociales y prácticas culturales sobre el cuidado, promoviendo la corresponsabilidad entre mujeres, hombres, familias, comunidad e instituciones, y reconociendo el cuidado como una dimensión central de la sostenibilidad de la vida. 
· Consolidar redes comunitarias de apoyo entre personas cuidadoras, que fortalezcan vínculos de solidaridad, acompañamiento mutuo y organización colectiva para la gestión del cuidado en el territorio. 
· Implementar estrategias de bienestar, descanso activo y salud emocional, que contribuyan a mitigar las cargas físicas y mentales asociadas al cuidado, a través de experiencias vivenciales, expresivas y de autocuidado. 
· Promover la inclusión social y comunicativa de las personas cuidadoras, mediante procesos formativos en herramientas de accesibilidad como Lengua de Señas Colombiana y Braille, fortaleciendo la interacción con personas con discapacidad en entornos comunitarios y productivos. 
· Fomentar el reconocimiento y la circulación de saberes productivos de las mujeres cuidadoras, fortaleciendo procesos de emprendimiento, generación de ingresos y visibilización de sus capacidades como agentes económicas y sociales del territorio. 
· Garantizar la implementación de metodologías pedagógicas con enfoque feminista, territorial y de derechos, que reconozcan las experiencias de vida de las personas cuidadoras como base del aprendizaje, y promuevan espacios seguros, participativos y libres de violencias.

3. Estructura de las actividades
La presente metodología reorganiza el orden de las actividades establecido en el anexo técnico del componente, como resultado de un proceso de concertación con la supervisión del contrato. Este ajuste responde a la necesidad de construir un flujo de intervención más claro, coherente y operativo, que permita una mejor implementación en territorio y una adecuada gestión de los niveles de participación, los cuales no se presentan de manera constante a lo largo del proceso. En este sentido, la reestructuración no modifica el alcance del componente, sino que optimiza su secuencialidad para garantizar mayor efectividad pedagógica, logística y territorial. Este ajuste no implica alteración de las actividades propuestas, solo ordena el sentido lógico de las mismas. 
Bajo esta lógica, el componente inicia con una fase de alistamiento territorial y operativo, en la que se desarrollan las acciones de convocatoria, inscripción, verificación de requisitos y organización de grupos de participantes en la zona rural y urbana de Usme. Este momento constituye la base del proceso, en tanto permite consolidar la caracterización inicial de las personas cuidadoras, establecer condiciones logísticas de participación y construir una primera lectura del territorio del cuidado. Más que una etapa administrativa, el alistamiento se entiende como el punto de entrada al proceso pedagógico, en el que se comienza a reconocer a las personas participantes como sujetas de derechos dentro de una estrategia de cuidado integral. Sin embargo, ese alistamiento se alinea también con la posibilidad de dar continuidad a otros de los procesos de formación y fortalecimiento de mujeres participantes en los otros componentes del proyecto, especialmente de las mujeres de la zona de ruralidad, por lo que contempla acciones diferenciales de convocatoria. 
Posteriormente, el proceso avanza hacia la Escuela de saberes productivos y formación en Braille, concebida como un espacio de fortalecimiento de capacidades, reconocimiento de saberes y ampliación de herramientas de inclusión comunicativa. En esta fase se articulan procesos de formación en oficios, emprendimiento y saberes creativos dirigidos a mujeres cuidadoras, junto con la formación en Lengua de Señas Colombiana y Braille como herramientas de accesibilidad e inclusión. Esta integración permite potenciar tanto la autonomía económica como la participación social, reconociendo los saberes previos de las participantes y fortaleciendo su rol como agentes activas en sus comunidades.
En un tercer momento se desarrollan las charlas formativas dirigidas a personas cuidadoras, las cuales se establecen como requisito pedagógico para el acceso al proceso de formación en conducción. Estas sesiones abordan el autocuidado, la gestión emocional, la corresponsabilidad del cuidado y la prevención de violencias basadas en género, y tienen como propósito generar procesos de sensibilización y reflexión crítica sobre el rol del cuidado en la vida cotidiana. Su incorporación en este punto del flujo metodológico garantiza que la formación técnica posterior se sustente en procesos previos de reconocimiento, conciencia y fortalecimiento personal y colectivo.
A continuación, se implementa el proceso de formación en conducción y obtención de licencia, dirigido exclusivamente a mujeres cuidadoras como acción afirmativa orientada a la reducción de brechas de género en movilidad, autonomía económica y acceso a sectores históricamente masculinizados. Este proceso incluye la formación teórica y práctica, la gestión de trámites ante las entidades correspondientes y el acompañamiento integral para la certificación. Su ubicación dentro del flujo responde a la necesidad de asegurar que las participantes transiten hacia esta etapa con un proceso previo de formación integral que favorezca la apropiación efectiva de los aprendizajes y su posterior uso en la vida cotidiana, evitando que la certificación se convierta en un resultado aislado sin impacto en la autonomía real.
Finalmente, el componente culmina con la implementación de espacios de bienestar, autocuidado y cuidado colectivo, orientados al fortalecimiento físico, emocional y relacional de las personas cuidadoras. Estos espacios funcionan como cierre del proceso y como mecanismo de consolidación de las redes construidas a lo largo de las diferentes etapas, promoviendo el descanso activo, la sostenibilidad emocional y el reconocimiento del cuidado como práctica colectiva. Más allá de su carácter final, estos espacios cumplen una función estructural en la cohesión del proceso, al permitir la integración de aprendizajes, experiencias y vínculos generados durante la intervención.
En conjunto, esta reorganización metodológica, concertada con la supervisión del contrato, establece un flujo progresivo que articula alistamiento, formación de base, sensibilización, formación técnica y cierre de bienestar, garantizando coherencia entre el enfoque de cuidado, la perspectiva feminista pedagógica y las dinámicas reales de implementación en el territorio de Usme.
4. Lineamientos para la estructuración metodológica de las actividades

a) Convocatoria y alistamiento
La actividad de convocatoria y alistamiento se estructura como el punto de entrada al proceso integral del componente, y tiene como propósito garantizar la identificación, vinculación y organización inicial de las personas cuidadoras participantes en la zona rural y urbana de la localidad de Usme. De acuerdo con lo establecido en el anexo técnico, esta fase debe asegurar la difusión amplia, accesible y territorializada de la oferta, así como la inscripción efectiva de las personas interesadas, mediante estrategias presenciales, comunitarias y virtuales que permitan llegar a la diversidad de contextos del territorio.
En términos operativos, la convocatoria deberá contemplar la implementación de mecanismos flexibles de inscripción, incluyendo puntos presenciales fijos e itinerantes, canales digitales y acompañamiento telefónico, con el fin de garantizar la inclusión de personas con diferentes niveles de acceso a tecnología y disponibilidad de tiempo. Este proceso debe ir acompañado de una verificación básica de requisitos, así como de una caracterización inicial que permita identificar condiciones de cuidado, cargas familiares, barreras de acceso y particularidades diferenciales de las personas inscritas. Esta información no solo cumple una función administrativa, sino que constituye un insumo fundamental para la organización pedagógica posterior de los grupos.
En esta fase, se deberá garantizar la articulación con las dinámicas territoriales previas de intervención social en la localidad, reconociendo la existencia de procesos comunitarios ya instalados y evitando la duplicidad o fragmentación de esfuerzos institucionales. En este sentido, la convocatoria no se entiende como un evento aislado, sino como parte de una estrategia de construcción de confianza territorial y de fortalecimiento del tejido comunitario del cuidado.
De manera complementaria, y como lineamiento transversal del proceso metodológico, se incorpora una articulación específica con el COMPONENTE 3: DDIFRUR. POR LA NO VIOLENCIA Y LA VIDA DE LAS MUJERES CAMPESINAS Y RURALES, el cual, en sus procesos de concertación con las mujeres proponentes, enfatizó la importancia de desarrollar procesos continuos e integrales de fortalecimiento de las mujeres en el territorio rural. Dicho componente tiene como eje central el fortalecimiento de capacidades individuales, comunitarias y organizativas de las mujeres campesinas y rurales de la localidad de Usme para la identificación, prevención y respuesta frente a las violencias basadas en género, mediante procesos de formación, reconocimiento de sí mismas y de sus derechos, fortalecimiento del amor propio desde una perspectiva colectiva y territorial, construcción de redes de apoyo, apropiación de rutas de atención y desarrollo de estrategias comunitarias de protección y cuidado mutuo.
En coherencia con este enfoque, se establece que un porcentaje de las mujeres rurales vinculadas al presente componente, definido según los cupos asignados para ruralidad en concordancia con lo concertado en el comité técnico, deberá provenir de dicho proceso y transitar de manera articulada hacia la Escuela de saberes productivos como siguiente fase del componente. Esta transición no debe entenderse como una derivación administrativa, sino como la continuidad de un proceso formativo integral, en el que las mujeres rurales que ya han iniciado un trabajo de fortalecimiento organizativo y de reconocimiento de derechos puedan ampliar sus capacidades hacia dimensiones de autonomía económica, inclusión comunicativa y fortalecimiento de saberes productivos.
De esta manera, la fase de alistamiento no solo cumple una función de organización operativa, sino que se configura como un dispositivo de articulación intercomponentes, que garantiza continuidad metodológica entre procesos territoriales previos y el presente componente, asegurando trayectorias de formación más coherentes, sostenidas y con mayor impacto en la autonomía y el fortalecimiento colectivo de las mujeres cuidadoras del territorio.
b) Escuela de saberes productivos y la formación en Lengua de Señas Colombiana y Braille
La Escuela de saberes productivos y la formación en Lengua de Señas Colombiana y Braille se conciben como un bloque articulado dentro del componente, orientado al fortalecimiento de capacidades creativas, productivas y de inclusión comunicativa de las personas cuidadoras de la localidad de Usme. Esta fase responde a la necesidad de consolidar procesos de formación que no solo desarrollen habilidades técnicas, sino que contribuyan de manera efectiva a la autonomía económica, el reconocimiento de los saberes de las mujeres cuidadoras y la construcción de entornos comunitarios más accesibles e incluyentes.
En términos operativos, esta línea formativa beneficiará a un total de 480 personas en los cursos de saberes productivos (bisutería, pastelería, porcelanicrón y velas artesanales), distribuidas en grupos de 15 personas por curso, organizados en ocho (8) grupos por cada línea temática, de acuerdo con la capacidad operativa definida en el componente. Adicionalmente, la formación en Lengua de Señas Colombiana y Braille beneficiará a 160 personas cuidadoras, organizadas en cuatro (4) grupos de 40 participantes, con una intensidad total de 40 horas por grupo.
Cada curso de saberes productivos se desarrolla bajo una lógica de formación práctica y vivencial, con énfasis en la elaboración de productos, el aprendizaje colaborativo y la circulación de experiencias entre participantes. Sin embargo, desde el enfoque feminista pedagógico y territorial del cuidado que orienta el componente, se establece una reorientación metodológica que atraviesa todos los procesos formativos, con el fin de garantizar que la formación no se limite a la adquisición de habilidades técnicas, sino que contribuya a procesos de autonomía, reconocimiento del trabajo de cuidado y fortalecimiento de redes comunitarias.
En este sentido, se establecen los siguientes lineamientos metodológicos transversales obligatorios para el diseño de todos los cursos de la Escuela de saberes productivos:
· Los procesos formativos deberán iniciar con el reconocimiento de los saberes previos de las personas cuidadoras, entendiendo el conocimiento como una construcción situada y no jerárquica. 
· Cada curso deberá integrar la reflexión sobre el uso del tiempo, las cargas de cuidado y la posibilidad de generación de ingresos como parte de la vida cotidiana de las participantes. 
· Se deberá promover el trabajo colectivo y colaborativo como eje del aprendizaje, evitando enfoques individualizantes o competitivos. 
· Los saberes productivos deberán ser comprendidos como herramientas de autonomía económica y no únicamente como actividades recreativas o domésticas. 
· Cada proceso formativo deberá incluir espacios de socialización de experiencias que fortalezcan redes de apoyo entre participantes y promuevan iniciativas comunitarias. 
· Se deberá garantizar un enfoque de género que evite la reproducción de estereotipos asociados a los oficios y reconozca el valor económico, social y simbólico del trabajo realizado. 
En coherencia con estos lineamientos, los cursos de Lengua de Señas Colombiana y Braille se estructuran como procesos de formación básica en accesibilidad comunicativa, orientados a fortalecer las capacidades de interacción de las personas cuidadoras en contextos familiares, comunitarios y productivos. Su intensidad total será de 40 horas por grupo, desarrolladas en modalidad presencial con enfoque práctico y vivencial.
Desde el enfoque adoptado, estos procesos no se limitan al aprendizaje instrumental de códigos de comunicación, sino que incorporan una perspectiva de derechos, inclusión y cuidado colectivo. En consecuencia, los lineamientos metodológicos de esta formación establecen que:
· El aprendizaje deberá situarse en contextos reales de la vida cotidiana de las personas cuidadoras. 
· La comunicación accesible debe ser comprendida como un derecho y una herramienta de inclusión social. 
· Los ejercicios prácticos deberán estar orientados a situaciones comunitarias, familiares y de emprendimiento. 
· Se deberá fortalecer la empatía, el reconocimiento de la diversidad funcional y la eliminación de barreras comunicativas. 
· El proceso formativo deberá contribuir a la construcción de entornos más inclusivos desde la acción comunitaria. 
En conjunto, tanto la Escuela de saberes productivos como la formación en accesibilidad deberán ser diseñadas previamente por los equipos pedagógicos y sociales responsables de su implementación, y su propuesta metodológica deberá ser socializada y validada con la coordinación del proyecto. Esta instancia tendrá la función de revisar la coherencia del diseño con el enfoque feminista, territorial y de cuidado, así como de realizar las observaciones necesarias para garantizar su adecuada implementación en el territorio.
De esta manera, esta fase se consolida como un dispositivo integral de formación con impacto simultáneo en tres dimensiones: la autonomía económica de las mujeres cuidadoras, el fortalecimiento de capacidades comunitarias y la ampliación de herramientas de inclusión social, asegurando que el proceso formativo contribuya efectivamente a la sostenibilidad de la vida en la localidad de Usme.
c) Charlas formativas dirigidas a personas cuidadoras
Las charlas formativas dirigidas a personas cuidadoras se mantienen como un eje pedagógico fundamental dentro del componente, en tanto constituyen el puente entre el reconocimiento del rol del cuidado, la construcción de conciencia crítica y la vinculación a los procesos de formación técnica posteriores, especialmente el proceso de conducción. Estas sesiones no se entienden como espacios aislados de capacitación, sino como un proceso progresivo de sensibilización y fortalecimiento del cuidado desde una perspectiva feminista, territorial y de derechos.
En coherencia con lo concertado con las mujeres proponentes y con la supervisión del contrato, se realiza un ajuste en la organización poblacional y en la intensidad del proceso formativo. En primer lugar, se establece que se mantendrá la participación de las mujeres vinculadas al proceso campesino y rural, reconociendo la importancia de dar continuidad a sus trayectorias organizativas y formativas en el marco de los procesos territoriales previos, particularmente aquellos articulados al fortalecimiento de capacidades para la prevención de violencias basadas en género y la construcción de redes de cuidado comunitario.
De manera complementaria, se abre la posibilidad de vinculación de mujeres de la zona urbana, como resultado del proceso desarrollado en la Escuela de saberes productivos, priorizando su participación en función del interés demostrado y de su nivel de participación efectiva en las fases iniciales del componente. Esta ampliación se realizará con base en la disponibilidad de los 250 cupos definidos para esta fase, asegurando criterios de participación activa, continuidad en el proceso y pertinencia territorial. De esta manera, se busca fortalecer la integración rural-urbana del componente, reconociendo las diferencias territoriales del cuidado sin fragmentar sus trayectorias de formación.
Adicionalmente, y como resultado de la concertación con las mujeres participantes, se redefine la estructura temporal de esta fase formativa, concentrando el desarrollo de los contenidos en tres (3) jornadas intensivas de trabajo. Este ajuste responde a la necesidad expresada por las cuidadoras de optimizar los tiempos de participación, reconociendo las cargas de cuidado y las limitaciones de disponibilidad que enfrentan en su vida cotidiana. Esta reorganización no implica una reducción del contenido, sino una reconfiguración metodológica orientada a garantizar procesos más concentrados, coherentes y viables para la participación efectiva.
Desde el enfoque pedagógico, estas charlas continúan orientándose al fortalecimiento de la conciencia crítica sobre el cuidado, la autonomía, la prevención de violencias basadas en género y la construcción de redes comunitarias. Sin embargo, su implementación deberá garantizar que el proceso no se limite a la transmisión de contenidos, sino que se desarrolle como un espacio vivencial de reconocimiento colectivo, en el que las experiencias de las personas cuidadoras se constituyan como punto de partida para la reflexión y la transformación de prácticas cotidianas.
En este sentido, los contenidos previamente definidos se mantienen, pero se reorganizan en función de una secuencia pedagógica intensiva de tres días, en la que se integran los ejes de tiempo y cuidado, identidad cuidadora, saberes del cuidado, redes comunitarias, comunicación para el buen trato y autocuidado del cuerpo. Esta concentración metodológica busca fortalecer la apropiación de los contenidos y facilitar la articulación con los procesos posteriores del componente, particularmente la formación en conducción.
Finalmente, se establece que el diseño detallado de las jornadas deberá garantizar la coherencia entre enfoque, contenidos y condiciones reales de participación de las personas cuidadoras, asegurando espacios accesibles, incluyentes y respetuosos de los tiempos de cuidado. Este proceso deberá ser socializado y validado con la coordinación del proyecto, con el fin de verificar su alineación con los objetivos del componente y su adecuada articulación con las demás fases de implementación.
En el anexo técnico original, estas sesiones se presentan principalmente como espacios temáticos de transmisión de contenidos asociados al autocuidado, la comunicación y el bienestar. Sin embargo, a partir del enfoque feminista pedagógico, territorial y de cuidado colectivo que orienta el componente, se realiza una reorientación metodológica que no modifica los temas base, pero sí transforma su sentido pedagógico, su secuencia interna y su enfoque de implementación.
Esta reorientación responde a la necesidad de evitar que las charlas se reduzcan a ejercicios instrumentales o conductuales aislados, y en su lugar se configuren como un proceso progresivo de conciencia, reconocimiento y apropiación del cuidado como práctica social, política y colectiva. Asimismo, se incorpora de manera explícita el objetivo de fortalecer la autonomía, prevenir violencias basadas en género y evitar que los procesos formativos se limiten a la certificación o al acceso a licencias sin impacto real en la vida cotidiana de las personas cuidadoras.
A continuación, se presenta la estructura reorientada de las charlas formativas, incluyendo los ajustes realizados respecto del anexo técnico y su justificación metodológica:
	Sesión
	Contenido base (anexo técnico)
	Reorientación metodológica (enfoque ajustado)
	Enfoque pedagógico incorporado
	Ajustes realizados respecto al anexo
	Justificación del ajuste

	1
	Tiempo propio y gestión emocional
	Se amplía a “Tiempo propio, sobrecarga del cuidado y conciencia del uso del tiempo como derecho”
	Feminista del cuidado / territorial
	Se incorpora lectura estructural de la sobrecarga y no solo gestión emocional individual
	Permite pasar de una lectura individual del estrés a una comprensión del cuidado como desigualdad estructural

	2
	Identidad cuidadora
	Se redefine como “Reconocimiento político del rol cuidador y construcción de identidad colectiva del cuidado”
	Feminista pedagógico / colectivo
	Se incorpora dimensión colectiva y no solo reconocimiento personal
	Evita la individualización del rol y fortalece la identidad colectiva de cuidadoras

	3
	Saberes del cuidado
	Se amplía a “Saberes del cuidado como conocimiento válido, situado y colectivo”
	Territorial / epistemologías del cuidado
	Se revaloriza el saber experiencial como conocimiento legítimo
	Rompe jerarquías entre saber técnico y saber cotidiano

	4
	Redes de afecto y apoyo
	Se redefine como “Redes comunitarias de cuidado y sostenibilidad de la vida”
	Comunitario / corresponsabilidad
	Se incorpora noción de red de cuidado más allá del apoyo emocional
	Fortalece organización comunitaria del cuidado y no solo vínculos afectivos

	5
	Comunicación asertiva
	Se amplía a “Comunicación para el buen trato, prevención de violencias y autonomía relacional”
	Género / prevención de violencias
	Se incorpora enfoque explícito de prevención de violencias basadas en género
	Conecta comunicación con transformación de relaciones de poder

	6
	Técnicas de posición básicas
	Se redefine como “Cuidado del cuerpo, dignidad en el cuidado y prevención del desgaste físico”
	Cuerpo-territorio / salud integral
	Se integra lectura del cuerpo como territorio de cuidado
	Evita enfoque técnico aislado y lo conecta con dignidad y sostenibilidad del cuidado



d) Proceso de formación en conducción
El proceso de formación en conducción y obtención de licencia se constituye como una de las acciones afirmativas centrales del componente, orientada exclusivamente a mujeres cuidadoras de la localidad de Usme, en coherencia con el objetivo de fortalecer su autonomía económica, movilidad y acceso a sectores históricamente masculinizados. Este proceso incluye la formación teórica y práctica, la gestión de trámites de inscripción en RUNT, certificación médica, curso en Centros de Enseñanza Automovilística (CEA) y la obtención de la licencia de conducción categoría C1, de acuerdo con la normatividad vigente.
Sin embargo, desde el enfoque feminista pedagógico y de cuidado que orienta el componente, este proceso no se reduce a la adquisición de una habilidad técnica ni a la obtención de un documento habilitante, sino que se estructura como una experiencia formativa integral en la que se busca garantizar condiciones seguras, dignas y libres de violencias para las mujeres participantes durante todo el ciclo de formación.
En este sentido, como condición previa a la implementación del proceso de conducción, se establece la realización de un proceso de sensibilización obligatorio con las personas formadoras, instructores e instituciones operadoras del curso (CEA, personal técnico, evaluadores y acompañantes del proceso). Este espacio de trabajo previo tiene un carácter formativo y de alineación institucional, y no se limita a la socialización del enfoque del componente, sino que busca consolidar una postura ética, pedagógica y operativa frente a la prevención de violencias basadas en género, el acoso y cualquier forma de discriminación hacia las mujeres participantes.
Dicho proceso de sensibilización deberá abordar, como mínimo, los siguientes aspectos:
· Reconocimiento del enfoque feminista del cuidado como marco orientador del proceso formativo. 
· Identificación de riesgos de violencia simbólica, verbal, física o institucional en contextos de formación en conducción. 
· Establecimiento de lineamientos claros de trato digno, respeto y no discriminación hacia las mujeres cuidadoras. 
· Definición de rutas de actuación frente a posibles situaciones de acoso o vulneración de derechos durante el proceso formativo. 
· Compromiso institucional de los formadores con la creación de ambientes pedagógicos seguros, respetuosos e incluyentes. 
· Comprensión del proceso de conducción como una acción afirmativa orientada a la reducción de brechas de género y no como un espacio neutral. 
Este proceso de sensibilización es de carácter obligatorio y previo al inicio de las clases teóricas y prácticas, y constituye una condición metodológica para la operación del componente, en tanto garantiza que la formación técnica se desarrolle en coherencia con el enfoque de derechos, la perspectiva de género y la centralidad del cuidado.
Adicionalmente, durante la implementación del proceso de formación en conducción, se deberá asegurar un acompañamiento permanente que permita identificar y gestionar de manera oportuna cualquier situación de deserción, riesgo o barrera de acceso, reconociendo las particularidades de las mujeres cuidadoras y sus condiciones de tiempo, movilidad y responsabilidades de cuidado.
De esta manera, el proceso de conducción no solo se estructura como una ruta técnica hacia la obtención de una licencia, sino como un espacio pedagógico protegido, en el que se busca garantizar la autonomía de las mujeres en condiciones de seguridad, dignidad y reconocimiento pleno de sus derechos, contribuyendo a la transformación de estructuras históricas de exclusión en el ámbito de la movilidad y el trabajo
La ceremonia de cierre del proceso de formación en conducción se estructura como un evento institucional, comunitario y pedagógico de reconocimiento a las mujeres cuidadoras que culminan el proceso formativo y obtienen su licencia de conducción categoría C1. En coherencia con lo establecido en el anexo técnico, el operador deberá gestionar un auditorio, coordinar la fecha con el apoyo a la supervisión y el comité técnico, garantizar la participación de beneficiarias, equipo institucional y actores comunitarios, así como vincular artistas locales para el componente cultural del evento.
Desde el enfoque del componente, este cierre se concibe como un acto de reconocimiento público del cuidado como base de la vida social y de la autonomía de las mujeres, entendiendo la obtención de la licencia no como un resultado administrativo aislado, sino como la expresión de un proceso pedagógico integral que articula sensibilización, formación, acompañamiento y transformación de brechas de género en la movilidad.
	Momento
	Actividad
	Contenido operativo

	1
	Registro y bienvenida
	Acreditación de participantes, invitadas e invitados. Ambientación del espacio con elementos representativos del proceso formativo.

	2
	Apertura institucional
	Intervención del operador y de la supervisión. Presentación general del sentido del evento dentro del componente.

	3
	Contextualización del proceso
	Recorrido sintético del proceso de formación: sensibilización, charlas de cuidado, formación teórica-práctica, acompañamiento y evaluación.

	4
	Espacio de diálogo colectivo
	Conversatorio guiado con participantes para reflexionar sobre el proceso vivido, los aprendizajes en torno al cuidado, la autonomía y la movilidad, y la transformación personal y colectiva que implicó la formación.

	5
	Reconocimiento de las participantes
	Intervenciones breves de beneficiarias. Entrega de licencias de conducción y certificaciones de manera individual o por grupos.

	6
	Momento cultural
	Presentación de artistas locales vinculados al territorio.

	7
	Cierre institucional
	Palabras finales del operador y del comité técnico. Reafirmación del sentido del componente y de la autonomía de las mujeres cuidadoras.

	8
	Cierre del evento
	Fotografía colectiva y organización de la salida de participantes.



e) Espacios de cuidado

[bookmark: _Int_addDxDO2]Los espacios de cuidado y bienestar se conciben como una estrategia pedagógica central del componente, orientada al fortalecimiento del bienestar físico, emocional y relacional de mujeres y hombres cuidadores de la localidad de Usme, entendiendo el cuidado no como una actividad complementaria sino como una dimensión estructural de la sostenibilidad de la vida. Su implementación responde a la necesidad de reconocer las cargas históricas del trabajo de cuidado, generar condiciones de descanso activo y promover el autocuidado como una práctica colectiva y no individualizada, articulada a la construcción de redes comunitarias de apoyo.
La estrategia se desarrolla mediante un circuito de experiencias vivenciales que integra prácticas corporales, sensoriales y de expresión colectiva, organizadas en cinco grupos de 32 personas para un total de 160 participantes, lo que permite una implementación progresiva y acompañada. Cada experiencia tiene una duración de una hora y se desarrolla en sesiones distribuidas en el tiempo, no consecutivas en un mismo día, de manera que se respete la disponibilidad real de las personas cuidadoras y sus dinámicas cotidianas, garantizando así condiciones efectivas de participación sin incrementar la sobrecarga asociada a sus responsabilidades de cuidado. Esta programación es concertada previamente con las participantes, lo cual constituye un criterio metodológico fundamental del componente.
El circuito de cuidado integra prácticas como yoga para el autocuidado, aromaterapia, relajación progresiva muscular, círculos de la palabra, ejercicios de autocuidado práctico y espacios de cuidado de la piel y bienestar corporal, que en conjunto buscan promover la regulación emocional, la conexión con el cuerpo y la construcción de momentos de pausa dentro de las dinámicas intensivas del cuidado cotidiano. Estas actividades no se abordan desde un enfoque recreativo aislado, sino como dispositivos pedagógicos que permiten reconocer el cuerpo como territorio de cuidado, fortalecer la conciencia sobre el autocuidado y favorecer la circulación de experiencias entre participantes.
Desde el enfoque metodológico, estos espacios se estructuran bajo principios de cuidado como eje pedagógico, experiencia vivencial, aprendizaje circular y reconocimiento de saberes previos, evitando cualquier forma de individualización del malestar asociado al cuidado y situando las experiencias de desgaste en un marco estructural y colectivo. Asimismo, se promueve la construcción de redes de apoyo mutuo como resultado directo de las interacciones entre participantes, fortaleciendo vínculos comunitarios y generando condiciones para la sostenibilidad del cuidado en el territorio. Todos los procesos se desarrollan en ambientes seguros, respetuosos, confidenciales y libres de cualquier forma de violencia o discriminación, garantizando condiciones de dignidad y cuidado emocional.
En términos operativos, los facilitadores responsables de la implementación deberán contar con formación en enfoques de género, cuidado y trabajo comunitario, y las sesiones deberán ser previamente planificadas y concertadas con la población beneficiaria, asegurando su pertinencia frente a las condiciones reales de vida de las personas cuidadoras. Cada recorrido del circuito deberá garantizar la participación completa en todas las experiencias, de manera que se logre una comprensión integral del cuidado como práctica cotidiana, corporal y relacional.
En su conjunto, estos espacios no buscan intervenir de manera individual sobre el desgaste del cuidado, sino generar condiciones colectivas de reconocimiento, descanso y reorganización de las relaciones de cuidado en el territorio, entendiendo el bienestar como una dimensión política que contribuye a la sostenibilidad de la vida y al fortalecimiento del tejido comunitario en Usme.

